RES. 2568/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006210, Ent. N° 3586/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) – Dirección Nacional de Vialidad (DNV) relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2017, convocada para la “construcción de la explanada en Puerto Sauce, Juan Lacaze, Departamento de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que éste Tribunal, en Sesión de fecha 18 de octubre de 2017, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 12:668.477,27 impuestos incluidos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP);
2) que en Sesión de fecha 14 de marzo de 2018 este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor en el MTOP la intervención del gasto de $ 4:284.688,46 contrato, leyes sociales, IVA e imprevistos incluidos correspondiente a una primera ampliación, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se remite nota del Área Obras de la DNH de fecha 9 de julio de 2018, mediante la que se informa que en la actualidad existe un área terrestre de aproximadamente 1000 metros cuadrados, ubicada entre la rampa de acceso a la explanada en construcción y la estructura de soporte existente para el travelift. El estado de dicha zona y su terminación superficial de tosca indican que sería conveniente su acondicionamiento para el pasaje de cargas como las que se prevén en un futuro próximo, lo que a su vez resultaría un beneficio para la operatividad del mismo;

4) que en la mencionada nota se deja constancia, asimismo, que se solicitó cotización a la adjudicataria, la que resultó ser razonable y acorde a los precios del mercado, a la que se le solicitó ampliar la obra según cuadro adjunto por un monto básico de $ 8:050.371,33, por el plazo de trabajo de 65 días;
 5) que se adjunta Resolución ad referéndum, adoptada por el Director Nacional de Hidrografía con fecha 13 de julio del corriente, ampliando la referida licitación, a favor de la empresa Eduardo Schmidt por un monto básico de $ 8:050.371,33 IVA y leyes sociales incluidas, por el plazo de obra de 65 días;
6) que con fecha 26 de julio y conforme lo solicitado a la Administración actuante por el Director de la División Jurídica de este Tribunal, se remite información complementaria de la referida Licitación, de donde surge que el contrato está aún en ejecución, siendo, “al 30 de junio de 2018, el saldo de Plazo de Obra de 79 días corridos”;    
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 8:050.371,33 IVA y leyes sociales incluidas, por el plazo de obra de 65 días a favor de la firma Eduardo Schmidt, derivado de la segunda ampliación de la presente Licitación Pública, previo control de su imputación en el grupo adecuado con   disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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